
 
 

Suspensión  
 

DOCUMENTACIÓN DEL VEHÍCULO 

• Fotografías de la ficha técnica y permiso de circulación 

 

• Permiso de circulación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

FOTOGRAFÍAS NECESARIAS 

• Fotografía del exterior del vehículo 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

• Fotografía de la suspensión del eje delantero. Incluir fotografía de las referencias del 

amortiguador y espiral. 

 
    
 



 
 

 
 

 

• Fotografía de la suspensión del eje trasero. Incluir fotografía de las referencias del 

amortiguador y espiral. 

 

    
 

• Fotografía con un metro de las siguientes alturas: 

o Altura total (desde el suelo al techo del vehículo) 

o Altura óptica delantera (desde el suelo hasta parte inferior de la óptica) 

o Altura óptica trasera (desde el suelo hasta parte inferior de la óptica) 

o Altura matrícula trasera (desde el suelo hasta parte inferior de la matrícula) 



 
 
 

   

 

 

 

 

 


